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ASSA COMPAÑIA DE SEGUROS, S.A. 
SEGURO DE PROTECCIÓN DE REDES Y DATOS 

ADDENDUM # 2: EXTORSIÓN CIBERNÉTICA 

En consideración del pago, o de la garantía de pago, de la prima adicional estipulada dentro del periodo 
convenido en las Condiciones Particulares, el presente Addendum, forma parte de la Póliza de Seguro de 
Protección de Redes y de Datos celebrado entre ASSA Compañía de Seguros, S.A. y el Tomador que se 
menciona en las citadas Condiciones Particulares.  

Por virtud de este documento, las partes acuerdan en: 

DEFINICIONES 
Además de las definiciones estipuladas en las Condiciones Generales de esta Póliza para los efectos de esta 
cobertura se establecen las siguientes definiciones: 

1. Consultor en Extorsión Cibernética: la firma establecida en las Condiciones Particulares.

2. Pérdida de Extorsión:

(a) Dinero del Rescate; y
(b) honorarios, costes y gastos razonables y necesarios incurridos por el Consultor en Extorsión

Cibernética para dirigir una investigación que determine la causa y para poner fin a una
Amenaza de Extorsión.

3. Amenaza de Extorsión: cualquier Amenaza de Seguridad o series conectadas de Amenaza de
Seguridad dirigidas al ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia..

4. Dinero del Rescate: dinero en efectivo, instrumento monetario o el valor justo de mercado de los
bienes o servicios que el ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. haya pagado, para prevenir
o finalizar una Amenaza de Seguridad.

5. Amenaza de Seguridad: una amenaza al ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia., incluyendo
una amenaza para:

(a) liberar, divulgar, difundir, destruir o utilizar los ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.
adquiridos a través de un acceso no autorizado o utilizar el ¡Error! No se encuentra el origen de
la referencia.;

(b) introducir un código malicioso en el ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. o usar el
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. como vehículo de transmisión del código
malicioso;

(c) alterar, dañar o destruir el ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.;
(d) comunicarse electrónicamente con los clientes de la ¡Error! No se encuentra el origen de la

referencia. y falsamente hacer creer que es el ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.
o que actúen bajo la dirección del ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. para
obtener falsamente información personal de la los clientes de la ¡Error! No se encuentra el
origen de la referencia. (también conocido como “pharming”, “phishing”, o otros tipos de
comunicación falsa);

(e) limitar o impedir el acceso al ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.;
(f) divulgar ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. en formato físico o electrónico.

que implica un acceso no autorizado, real o amenaza, de un ¡Error! No se encuentra el origen de la 
referencia. al ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. causando daños financieros y 
reputacionales a la ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.. 

COBERTURA OPCIONAL (E) – EXTORSIÓN CIBERNÉTICA 
Esta Póliza se extiende a cubrir,  la Pérdida de Extorsión en la que incurra el ¡Error! No se encuentra el origen 
de la referencia., únicamente, como consecuencia de una Amenaza de Extorsión.  
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EXCLUSIONES 
Además de las exclusiones estipuladas en las Condiciones Generales de la Póliza, la presente Cobertura 
Opcional no cubre lo siguiente: 

1. Organización gubernamental o autoridad pública: Esta ¡Error! No se encuentra el origen de la
referencia. no responderá ante ninguna Pérdida de Extorsión que alegue, se derive de, se base en
o sea atribuible a una Amenaza de Extorsión realizada por una organización gubernamental o una
autoridad pública.

2. Confidencialidad  La Compañía no dará cobertura para una Amenaza de Extorsión en caso de que
la existencia de esta póliza llegase a ser de dominio público, o el mismo se revelase una persona que
pudiera representar una Amenaza de Seguridad. La presente exclusión no resultará de aplicación
cuando el conocimiento de la existencia del seguro pudiera ser únicamente imputable a la Compañía.

LIMITACIONES 

1. LÍMITE DE RESPONSABILIDAD Y DEDUCIBLE

El Límite de Responsabilidad o Sub-Límite de esta cobertura y el Deducible aplicable serán los indicados en las 
Condiciones Particulares de esta Póliza. 

2. COMUNICACIÓN

En el caso de que ocurriera una Amenaza de Extorsión durante el Período de Seguro, antes del pago del 
Dinero del Rescate, el Asegurado deberá realizar sus mayores esfuerzos para informar de forma inmediata 
a los Consultor en Extorsión Cibernética a través del Número de Emergencia especificado en las 
Condiciones Particulares y proporcionar lo antes posible toda la información razonable.  

3. NOTIFICACIONES A LA AUTORIDAD COMPETENTE

El ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. permitirá a la Compañía (o a los representantes nombrados 
por esta) notificar una Amenaza de Extorsión a la policía u otra autoridad competente. 

Todos los demás términos y condiciones de la Póliza que no hayan sido aquí modificados permanecen 
sin cambios. 

La documentación contractual y la nota técnica que integran este producto, están registrados ante la 
Superintendencia General de Seguros de conformidad con lo dispuesto por el artículo 29, inciso d) de la Ley 
Reguladora del Mercado de Seguros, Ley 8653, bajo el(los) registro(s) número G08-80-A05-1076 de fecha 29 
de Abril del 2023. 


